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1 Caracterización de la IPS 

 

Ciudad:   

MEDELLÍN 

Fecha de informe:  

28/11/2025 

Datos de la Entidad Reclamante Auditada  

Razón Social: FUNDACION HOSPITALARIA SAN VICENTE DE PAUL 

NIT  
890900518 

Código de habilitación:  
0500102175-01 

Tipo de entidad:               Pública:                Privada:    X          Mixta:  

Dirección: CALLE 64 CON CARRERA 51 D 

Departamento:  

ANTIOQUIA 

Municipio:  

MEDELLIN 

Nombre del representante legal:  

DIEGO JOSE DUQUE OSSA 

Cédula del representante legal  

71649633 

Nombre del delegado:  

SARA MANUELA PEREZ GARCIA  

Cédula del delegado  

1037649199 

Correo electrónico de la gerencia y de contacto:  

Fechas de visita: 14/11/2025 

  

 

2 Criterios Evaluados 

Criterios evaluados  

SI 

NO 

NA 

1. La entidad reclamante se encuentra registrada en la Cámara de Comercio 

correspondiente y su objeto social está vinculado con la prestación de 

servicios de salud en la fecha de la visita de campo 

SI 

2. La entidad reclamante presenta consistencia entre la razón social 

registrada en el REPS y la verificada en la fecha de la visita de campo. 
SI 

3. La entidad reclamante cuenta con una ubicación física y comprobable 

para la prestación de servicios en la fecha de la visita de campo. 
SI 

4. La entidad reclamante se encuentra habilitada ante el Registro Especial 

de Prestadores de Servicios de Salud (REPS) en la fecha de la visita de 

campo. 

SI 

5. La entidad reclamante cumple con los estándares de habilitación de los 

servicios según la verificación in situ en la fecha de la visita de campo. 
SI 

6. La entidad reclamante cumple con la capacidad instalada registrada en 

el registro especial de prestadores de servicios de salud (REPS) en la fecha 

de la visita de campo. 

SI 
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7. La prestación de servicios de salud a pacientes con cargo a la ADRES 

cumple con los criterios de calidad y justificación médica, de acuerdo con 

los diagnósticos del médico tratante en la fecha de la visita de campo. 

NO 

 

3 Objetivo  

 

Establecer los componentes procedimentales para la auditoría a las instituciones reclamantes de 

reconocimiento y pago de los servicios de salud y gastos derivados de accidentes de tránsito 

ocasionados por vehículos no identificados o sin póliza SOAT o que se encuentre amparado por 

póliza SOAT y que supere el umbral UVT definido en la norma vigente, eventos catastróficos de 

origen natural, eventos terroristas y los demás eventos aprobados por el Ministerio de Salud y 

Protección Social (MSPS), mediante visita de campo del equipo auditor, con el propósito de validar 

el cumplimiento de los requisitos definidos en el Manual de Auditoría (VALR-MA10) sobre una 

selección casuística tomada de la población de entidades reclamantes, a partir de los controles y 

validaciones para la adecuada destinación de los recursos del SGSSS en el procedimiento de 

verificación, reconocimiento y pago de las reclamaciones o el reintegro de los recursos a que haya 

lugar.  

 

4 Antecedentes 

Entidades reclamantes con derecho al reconocimiento y pago por parte de la Administradora de 

los Recursos del Sistema General de Seguridad Social en Salud (ADRES) son aquellas que han 

prestado servicios y tecnologías en salud a personas con lesiones o afectaciones derivadas de: 

● Accidentes de tránsito en los que el vehículo involucrado no identificado, sin póliza SOAT 

vigente, los vehículos con póliza SOAT adquirieron una tarifa diferencial. 

● Gastos de transporte asistencial básico o medicalizado, hasta el establecimiento hospitalario 

o clínico. 

● Eventos catastróficos de origen natural u otros eventos aprobados por el Ministerio de Salud 

y Protección Social. 

En cumplimiento de lo estipulado en el Artículo 1 de la Resolución 12758 de 2023, adoptar los 

controles y validaciones para salvaguardar y proteger los recursos del Sistema General de 

Seguridad Social en Salud y el Artículo 28 de la Resolución 12758 de 2023, el Sistema de Auditoría 

por Alertas (SAA) se establece como un mecanismo para identificar, analizar y verificar los 

resultados del procedimiento de reconocimiento y pago de reclamaciones. Asimismo, permite 

evaluar el comportamiento de los agentes intervinientes mediante auditorías en campo, con o sin 

previo aviso a los Prestadores de Servicios de Salud, con el fin de contrastar los aspectos formales 

y de contenido de los soportes objeto de revisión. 

La IPS fue objeto de auditoría por parte de ASD UNIÓN TEMPORAL RECLAMACIONES 2023, el 

pasado 19/06/2024, en el acta, se registran las siguientes observaciones: 
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La IPS cumple con los requerimientos auditados.  

Se aclara la causal del aumento de facturación. Sin embargo, esta no es igual a la radicada por 

espera de certificado de superación de topes de aseguradoras del SOAT, teniendo aún pendiente 

un porcentaje significativo por radicar.  

Se evalúa la facturación de “Junta medico quirúrgica”. Según la IPS facturan por cada especialista 

que integre la junta, no por reunión realizada. Ejemplo: Si en una reunión de la junta asisten 4 

especialistas, facturan 4 juntas.  

 

5 Estado de reclamaciones presentadas por la IPS 

 

La FUNDACION HOSPITALARIA SAN VICENTE DE PAUL  se inscribió en el REPS (Registro Especial 

de Prestadores de Servicios de Salud) como institución prestadora de servicios de salud en abril 

de 2003.) 

En el tablero Auditoría en Campo de ADRES se presenta un panorama integral sobre los procesos 

de reclamación y auditoría de la entidad reclamante como se evidencia en la imagen número 1 

cobros realizados por LA FUNDACIÓN HOSPITALARIA SAN VICENTE DE PAUL  en el periodo 

comprendido entre el 2021 y el 2025. 

Gráfico No.1 Valor aprobado, valor reclamado, valor glosado y valor en proceso a 

partir del 2/01/2021 al 29/10/2025. 

 

Fuente: Base de datos de entidades reclamantes DOP. Reporte Power Bi  
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El tablero de auditoría en campo de ADRES muestra un panorama general del proceso de revisión 

y gestión de reclamaciones entre los años 2021 y 2025. Durante este periodo se procesaron 87 

paquetes correspondientes a 8.422 reclamaciones asociadas a 3.218 víctimas, con un valor total 

reclamado de $22.553.401.491. De este monto, $8.338.582.831,46 fueron aprobados, mientras 

que $9.965.740.913,54 fueron objeto de glosa y $4.249.077.746,00 permanecen en proceso. En 

cuanto a la evolución temporal, se observa que el año 2025 concentró el mayor número de 

radicaciones, principalmente del tipo nueva.  

 

 

6 Hechos 

 

Como parte del proceso de auditoría de campo el 14/11/2015 fecha de la visita de campo por 

parte de la ADRES a la entidad reclamante a la FUNDACIÓN HOSPITALARIA SAN VICENTE DE PAUL 

para constatar  que  la entidad se encontrara prestando servicios,  

 

El día 14/11/2015, el equipo auditor de la ADRES se traslada a las instalaciones de la FUNDACIÓN 

HOSPITALARIA SAN VICENTE DE PAUL  Identificada con NIT 890900518, ubicada en la CALLE 64 

CON CARRERA 51 D, la visita fue atendida por el abogado.  

 

En esta misma fecha, siempre acompañados de los referentes asignados, se realizó recorrido por 

los diferentes servicios, tales como: urgencias, laboratorio clínico, banco de sangre, imágenes 

diagnósticas, servicio farmacéutico, cirugía, hospitalización, Unidad de Cuidado Intensivo, Unidad 

de cuidado intermedio y Consulta externa para el servicio de ortopedia y fisioterapia.  

 

Durante el recorrido se realizó seguimiento del cumplimiento de los estándares establecidos en la 

Resolución 3100 de 2019 según objetivo de la visita de campo.  

 

6.1 Registro especial de prestadores de salud (REPS) 

 

Como parte del proceso de auditoría de campo, se realizó la verificación del cumplimiento 

normativo en el Registro Especial de Prestadores de Servicios de Salud (REPS) de la institución. 

En la Figura.3 se presentan los datos del prestador correspondientes a la única sede habilitada 

ante el REPS. 

Se evidenció que la la FUNDACIÓN HOSPITALARIA SAN VICENTE DE PAÚL, se encuentra 

debidamente registrada en REPS, ubicada en la Ciudad de Medellín / Antioquia en la dirección 

CALLE 64 CON CARRERA 51 D; su fecha de inscripción 15/04/2003. 

 

Como se muestra en la siguiente figura:  
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Figura 3. Captura de pantalla de registro de prestadores de servicios de salud REPS actual, 

Prestadores  

 
Fuente: Consulta en línea página REPS. https://prestadores.minsalud.gov.co/habilitacion/ el día 

28 de noviembre de 2025. 

 

 

La FUNDACIÓN HOSPITALARIA SAN VICENTE DE PAÚL es una institución prestadora de servicios 

de salud (IPS) de naturaleza jurídica privada, ubicada en el municipio de Medellín, departamento 

de Antioquia, con NIT 890900518 y código de prestador 0500102175. Se encuentra debidamente 

inscrita en el Registro Especial de Prestadores de Servicios de Salud (REPS) desde el 15 de abril 

de 2003, con vigencia hasta el 30 de abril de 2026. Su sede principal está localizada en la dirección 

calle 64 con carrera 51D, y su representante legal es el señor Diego Jose Duque Ossa. Si bien el 

registro no especifica el nivel de atención ni el carácter territorial, la clínica mantiene su 

habilitación vigente, lo que le permite operar legalmente y continuar ofreciendo servicios dentro 

https://prestadores.minsalud.gov.co/habilitacion/
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del sistema de salud colombiano. 

 

 

Figura 4. Captura de pantalla de registro de prestadores de servicios de salud REPS actual, 

Servicios 
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Fuente: Consulta en línea página REPS. https://prestadores.minsalud.gov.co/habilitacion/ el día 

28 de noviembre de 2025. 

 

La Fundación Hospitalaria San Vicente de Paúl, ubicada en Medellín (código 0500102175 – sede 

01), cuenta con una amplia oferta de servicios en los niveles de mediana y alta complejidad. 

Dentro de los cuales se registra unidad de cuidado intermedio e intensivo neonatal, pediátrico y 

de adultos, así como hospitalización general para población adulta y pediátrica.  

 

La institución dispone de un portafolio amplio de servicios quirúrgicos que abarca prácticamente 

todas las especialidades: cirugía general, cardiovascular, ortopédica, ginecológica, maxilofacial, 

plástica, oncológica, vascular, gastrointestinal, pediátrica, entre otras. Así mismo, cuenta con 

soporte anestésico, manejo del dolor, cuidados paliativos y una variada oferta de consultas 

especializadas, que incluyen áreas como cardiología, endocrinología, gastroenterología, nefrología, 

neurología, neumología, oncología clínica, hematología, psiquiatría, pediatría, infectología, 

genética, reumatología y otras más. 

 

De manera complementaria, la entidad ofrece servicios de apoyo diagnóstico y terapéutico que 

incluyen laboratorio clínico, toma de muestras, imágenes diagnósticas ionizantes y no ionizantes, 

medicina nuclear, hemodinamia, diagnóstico vascular, radioterapia, fisioterapia, terapia 

respiratoria, terapia ocupacional, fonoaudiología, nutrición y dietética, servicio farmacéutico, 

gestión pretransfusional, diálisis peritoneal y quimioterapia. Este conjunto integral de servicios 

consolida a la Fundación San Vicente de Paúl como un centro de referencia regional en la atención 

especializada y de alta complejidad. 

 

 

 

Figura 6. Captura de pantalla de registro de prestadores de servicios de salud REPS actual, 

capacidad instalada  

 

https://prestadores.minsalud.gov.co/habilitacion/
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Fuente: Consulta en línea página REPS. https://prestadores.minsalud.gov.co/habilitacion/ el día 

28 de noviembre de 2025. 

 

La capacidad instalada reportada por la Fundación Hospitalaria San Vicente de Paúl evidencia una 

infraestructura amplia y diversificada, distribuida en servicios de hospitalización, cuidados críticos, 

consulta externa, procedimientos y apoyo terapéutico. En el componente de hospitalización, la 

institución dispone de 71 camas pediátricas, 181 camas para adultos, y unidades especializadas 

que incluyen 12 incubadoras de cuidado intermedio neonatal, 8 incubadoras de cuidado intensivo 

neonatal, así como 2 incubadoras de nivel básico. Adicionalmente, cuenta con 16 camas de cuidado 

intermedio pediátrico, 68 camas de cuidado intermedio adulto, 24 camas de cuidado intensivo 

pediátrico, 64 camas de cuidado intensivo adulto, junto con unidades especializadas para 

pacientes quemados que comprenden 24 camas UCI adultos y 15 camas UCI pediátricas. 

En cuanto a la capacidad destinada a la atención en urgencias, la institución cuenta con 18 camillas 

de observación pediátrica, 15 camillas para observación de adultos hombres y 14 para observación 

de adultos mujeres, además de 16 sillas dispuestas en el ambiente de transición de urgencias. En 

el ámbito ambulatorio, se reportan 10 consultorios destinados al servicio de urgencias y 107 

https://prestadores.minsalud.gov.co/habilitacion/
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consultorios para consulta externa, lo que refleja una alta capacidad de atención en servicios 

especializados y subespecializados. 

Asimismo, la Fundación dispone de 21 salas de procedimientos, 14 salas de cirugía y 15 sillas de 

quimioterapia, lo cual complementa su capacidad instalada para la atención de patologías de 

mediana y alta complejidad. Esta infraestructura permite un soporte clínico integral para la 

prestación de servicios hospitalarios, quirúrgicos, diagnósticos y terapéuticos, consolidando a la 

institución como un referente regional en atención especializada. 

 

8. Resultados de la auditoría 

 

Como parte del proceso de auditoría de campo, se llevó a cabo la verificación de la ubicación 

y el estado de las instalaciones físicas de la IPS objeto de la visita de auditoría. Se efectuó la 

validación de los servicios habilitados, con el fin de evaluar el cumplimiento de los estándares 

definidos en la Resolución 3100 de 2019 a través de la visita en el sitio de los servicios de: 

urgencias, laboratorio clínico, banco de sangre, imágenes diagnósticas, servicio farmacéutico, 

cirugía, hospitalización, Unidad de Cuidado Intensivo, Unidad de cuidado intermedio y Consulta 

externa para el servicio de ortopedia y fisioterapia.  

 

Como resultado de esta revisión se identificó lo siguiente: 

 

8.1 Resultados Generales de la Auditoría por estándar 

 

8.1.1 Estándar Talento humano 

 

Durante el desarrollo del proceso de auditoría de campo se efectuó la verificación de las hojas de 

vida del talento humano en salud vinculado a la institución, incluyendo (5) ortopedistas, (1) 

enfermera, auxiliares en enfermería (2) y anestesiólogo (1). 

 

La revisión incluyó la validación de títulos académicos exigidos para el ejercicio profesional, 

la verificación de convalidaciones otorgadas por el Ministerio de Educación Nacional en los casos 

de formación en el exterior, y la consulta del Registro Único Nacional del Talento Humano en Salud 

(RETHUS), con el fin de confirmar la inscripción, vigencia y habilitación legal de cada profesional.  

 

Asimismo, se revisaron los contratos de vinculación entre la institución y el talento humano 

auditado, incluyendo personal vinculado mediante planta, contratos de prestación de servicios y 

pólizas de responsabilidad civil con el propósito de verificar la legalidad de la relación contractual 

y el cumplimiento de los requisitos establecidos por el Sistema Único de Habilitación. 

 

Como resultado, se revisaron diez (09) hojas de vida, evidenciando que la totalidad del personal 

se encuentra inscrito en el RETHUS con la profesión correspondiente. De igual forma, se verificó 

que la totalidad del talento humano se encuentra o encontraba vinculado mediante contratos por 
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prestación de servicios. El 100% del talento humano, al momento de la auditoría se encontraba 

vinculado con la institución. 

 

Durante el recorrido se verificó que en cada servicio se contara con el talento humano pertinente 

para la prestación del servicio de salud habilitado. 

 

A continuación se detalla la información de las hojas de vida revisadas: 

 

 

No se presentó incumplimiento en este estándar. 

 

8.1.2 Estándar Infraestructura 

 

Se realiza verificación de la prestación de servicios de salud que hacen parte de la ruta para la 

atención de pacientes víctimas de accidentes de tránsito.  

 

Se efectuó la validación del estándar de Infraestructura a través de la visita de los siguientes 

servicios: urgencias, laboratorio clínico, banco de sangre, imágenes diagnósticas, servicio 

DATOS DE LA ENTIDAD 

RECLAMANTE

TIPO DE 

DOCUMENTO 

DEL 

PROFESIONAL

NUMERO DE 

DOCUMENTO 
NOMBRE Y APELLIDO ESTADO EN  RETHUS OBSERVACION

FUNDACION HOSPITALARIA SAN 

VICENTE DE PAUL/NIT 

890900518/CODIGO DE 

HABILITACION 0500102175-01

CC 1075244264
MIGUEL ANGEL PINZON 

PINZON
ACTIVO - ANESTESIOLOGIA NINGUNA

FUNDACION HOSPITALARIA SAN 

VICENTE DE PAUL/NIT 

890900518/CODIGO DE 

HABILITACION 0500102175-01

CC 1000292780 DANIEL VELEZ ACTIVO - AUX ENFERMERIA NINGUNA

FUNDACION HOSPITALARIA SAN 

VICENTE DE PAUL/NIT 

890900518/CODIGO DE 

HABILITACION 0500102175-01

CC 1002853547
ERICA YULIETH ALARCON 

FISCAL
ACTIVO - AUX ENFERMERIA NINGUNA

FUNDACION HOSPITALARIA SAN 

VICENTE DE PAUL/NIT 

890900518/CODIGO DE 

HABILITACION 0500102175-01

CC 1053809597
MONICA ALEJANDRA 

CALDERON BETANCUR
ACTIVO - ENFERMERIA NINGUNA

FUNDACION HOSPITALARIA SAN 

VICENTE DE PAUL/NIT 

890900518/CODIGO DE 

HABILITACION 0500102175-01

CC 71594764
LUIS ALFONSO ESCOBAR 

ACOSTA
ACTIVO - ORTOPEDIA NINGUNA

FUNDACION HOSPITALARIA SAN 

VICENTE DE PAUL/NIT 

890900518/CODIGO DE 

HABILITACION 0500102175-01

CC 71779173
ANDRES MAURICIO PINILLA 

RAMIREZ
ACTIVO - ORTOPEDIA NINGUNA

FUNDACION HOSPITALARIA SAN 

VICENTE DE PAUL/NIT 

890900518/CODIGO DE 

HABILITACION 0500102175-01

CC 1039462521 FELIPE CARRASCO VELEZ ACTIVO - ORTOPEDIA NINGUNA

FUNDACION HOSPITALARIA SAN 

VICENTE DE PAUL/NIT 

890900518/CODIGO DE 

HABILITACION 0500102175-01

CC 1107078124
CRISTIAN EDUARDO 

VALDERRAMA VEGA
ACTIVO - ORTOPEDIA NINGUNA

FUNDACION HOSPITALARIA SAN 

VICENTE DE PAUL/NIT 

890900518/CODIGO DE 

HABILITACION 0500102175-01

CC 1152691147 SANTIAGO VARGAS HENAO ACTIVO - ORTOPEDIA NINGUNA
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farmacéutico, cirugía, hospitalización, Unidad de Cuidado Intensivo, Unidad de cuidado intermedio 

y Consulta externa para el servicio de ortopedia y fisioterapia.  

La IPS funciona en una infraestructura de 19 bloques. Sin embargo, se realiza el recorrido por 

algunos de ellos teniendo en cuenta la prestación de servicios de salud que hacen parte de la ruta 

para la atención de pacientes víctimas de accidentes de tránsito así: 

 

En el bloque 14 se encuentra: 

1. El servicio de urgencias, el cual cuenta principalmente con 2 consultorios para clasificación de 

Triage, el cual es realizado por enfermería. 1 sala de reanimación, 1 sala de procedimientos y 1 

consultorio para la realización de procedimientos de ortopedia. Además se encuentran:  

La sala de atención inicial a la cual ingresan todos los pacientes trasladados por ambulancia y los 

pacientes críticos. Allí se encuentran 16 camillas. El talento humano corresponde a 2 

Urgenciólogos, 2 médicos generales, 2 enfermeras y 8 auxiliares en enfermería.   

La sala rápida que cuenta con 8 sillas, en la cual se encuentran los pacientes estables que 

requieren en su mayoría manejo del dolor e intervenciones mínimas. De acuerdo a lo informado 

por la IPS, el promedio de estancia en esta sala es de 4 horas. El talento humano corresponde a 

1 Médico general y 1 Auxiliar de enfermería. La enfermera de sala de observación 2, apoya el 

servicio en esta sala. 

La sala 1 que cuenta con 8 camillas, la sala 2 con 5 camillas y 2 de expansión. El talento humano 

corresponde a 1 urgenciólogo, 1 Médico general y 2  Auxiliares de enfermería por sala.  

2.  Se encuentran 4 de  las 14 salas de cirugía con las que cuenta la institución. Generalmente 2 

de estas salas se encuentran con programación de cirugía y las otras 2 para las cirugías de 

urgencia. En su mayoría las cirugías electivas corresponden a ortopedia. 

3. UCI Quemados, la cual cuenta con 14 camas. UCI Cardiovascular que cuenta con 13 camas.  

4. El servicio de Imagenología e imágenes diagnósticas Ionizantes y no ionizantes, con 2 equipos 

de RX fijo y 2 tomógrafos. Adicionalmente en cada bloque se cuenta con RX Portátil. 

 

En el bloque 12 se encuentra la sala Santa Lucía, que corresponde al servicio de internación y 

cuenta con 12 camas. El talento humano corresponde a 1 enfermería, 2 auxiliares en enfermería 

y los especialistas que realizan las valoraciones de acuerdo a la necesidad del paciente. 

 

En el bloque 11 se encuentra el área Central del servicio farmacéutico y se cuenta con 7 puntos 

más en los demás bloques de la institución. En el punto central se realiza la dispensación a los 

servicios de internación, unidad de cuidados intensivos e intermedios y a los pacientes que 

ambulatoriamente reclaman sus medicamentos. 
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En el Bloque 16 se encuentra parte del servicio de consulta externa, en este bloque se identifican 

16 consultorios donde son atendidas todas las especialidades habilitadas. 

En el Bloque 15 se encuentra el Banco de Sangre, donde se realiza la gestión pre transfusional del 

paciente. 

En el bloque 5 se encuentra Medicina Física y rehabilitación, el cual cuenta con gimnasios para 

realización de fisioterapia, área de terapia de simulador de vivienda, consultorios para cada una 

de las terapias de rehabilitación como Fonoaudiología y ocupacional.  

De acuerdo al censo de pacientes del 13/11/2025 y recorrido por la IPS, se identificó un paciente 

con cargo a la ADRES, CC 8459354, ubicado en el bloque 12 en la sala Santa Lucía, quien ingresó 

el 12/11/2025, con programación de Lavado y desbridamiento MID el 14/11/2025. 

No se presentó incumplimiento en este estándar. 

 

8.1.3 Estándar Dotación 

 

Se solicitó la relación de todos los equipos biomédicos, especialmente para servicios relacionados 

a pacientes con cargo a la ADRES con el fin de identificar una muestra aleatoria para verificación 

de hojas de vida, soportes de mantenimiento preventivos y correctivos según el caso.  

 

Se revisaron las hojas de vida de 10 equipos biomédicos. Durante esta verificación se evidenció 

que los mismos cuentan con los mantenimientos preventivos de acuerdo a las indicaciones del 

fabricante registradas en las hojas de vida y en el cronograma de mantenimiento generado por el 

prestador. 

 

De igual forma, se constató la existencia de la documentación correspondiente a las licencias de 

funcionamiento y uso de equipos generadores de radiación ionizante, emitidas por la secretaría de 

Salud. Además se verificó la vigencia del registro INVIMA de estos equipos en línea.  

 

Los equipos verificados con su respectiva información se relacionan a continuación: 

 

 

PLACA EQUIPO EQUIPO MARCA MODELO NÚMERO DE SERIE UBICACIÓN OBSERVACIONES

34862 10018722 DESFIBRILADOR NIHON KOHDEN TEC-5531E 2081 QX POLICLINICA PRUEBA 24/09/2025 (ANUAL)

37910 10035539
MONITOR DE 

SIGNOS VITALES
PHILIPS

INTELLIVUE 

MX600
DE12502364 QX POLICLINICA 24/09/2025

44759 Arco en C OEC ONE 10052840
BB6SV2200549HL

QX POLICLÍNICA
MANTENIMIENTO POR EL 

PROVEEDOR 25/11/2024 (DEBE 

37089
10033030

Rx Convencional
Digital Diagnost

(Urgencias)
12000352 RX CENTRAL

MANTENIMIENTO POR EL 

PROVEEDOR 14/08/2025 (DEBE 

K1430 Tomógrafo
CT INGENIUTY 5000 

PRO

10051654
341032 RX CENTRAL

MANTENIMIENTO POR EL 

PROVEEDOR 27/08/2025 (ANUAL)

44870 10053413 DESFIBRILADOR NIHON KOHDEN TEC-5631E 5337 QX POLICLINICA 4/08/2025

39503 Arco en C
Bv Endura 

(Azul)

10038509
993 QX PENSIONADOS 16/10/2025

36295 Arco en C
Bv Endura 

(Rojo)

10031150
1813 QX PENSIONADOS 6/08/2025

35763 10024730 DESFIBRILADOR NIHON KOHDEN 1643
CONSULTA EXTERNA 

ADULTOS
11/08/2025

45684 N.A
LÁMPARA 

CIELÍTICA
DRAGER POLARIS 100

ASSB-0043 /ASSB-

0068
QX POLICLINICA 4/09/2025
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El hallazgo de incumplimiento de este estándar se detalla a continuación: 

 

 8.1.4 Estándar Medicamentos, dispositivos médicos e insumos 

 

 

De acuerdo con los soportes presentados por la entidad, se evidenció que cuentan con la 

documentación del estándar, como por ejemplo: Programa de Farmacovigilancia y tecnovigilancia, 

buenas prácticas de dispensación e instructivo para la gestión de inventario, control de fechas de 

vencimiento de medicamentos, reactivos y dispositivos médicos. 

 

Así mismo con los soportes de control de Temperatura y Humedad del área de farmacia, como el 

inventario y semaforización de los medicamentos, dispositivos médicos e insumos. 

 

La farmacia maneja medicamentos de control especial y sus nombres y cantidades se encuentran 

inmersos en la Resolución otorgada por el Fondo Nacional de Estupefacientes mediante la 

Resolución. 

 

Durante el recorrido por el servicio farmacéutico y los demás servicios, se efectuó la validación de 

las fechas de vencimiento de los dispositivos y medicamentos e insumos. 

No se presentó incumplimiento en este estándar. 

 

8.1.5 Estándar Procesos Prioritarios 

 

Durante el recorrido por los diferentes servicios de la institución, se verificaron los procesos 

relacionados con seguridad del paciente, gestión integral de residuos, procesos de limpieza y 

desinfección y adherencia a guías y protocolo de manejo de acuerdo al servicio. 

 

De lo anterior se verificó y constató la identificación del paciente y  la ruta de los residuos 

generados. Así mismo se verificaron las condiciones de las áreas de almacenamiento intermedio 

y central.  

 

No se presentó incumplimiento en este estándar. 

 

8.1.6 Estándar Historia Clínica y Registros 

 

Respecto al estándar de Historia Clínica, La IPS cuenta con contrato vigente para gestión de 

historia clínica a través de SAP, la cual de acuerdo a la certificación cumple con las características 

de seguridad e integralidad de la información. 
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Así mismo, se verifica la historia clínica de 10 pacientes atendidos en la institución con cargo a la 

ADRES. 1000757258, 1020479282, 1040748757, 1067949407, 1037658462, 1038543607, 

1040374512, 70127989, 1038333278, 71142242. 

 

No se presentó incumplimiento en este estándar. 

Estándar de interdependencia 

Respecto al cumplimiento del Estándar de Interdependencia de Servicios, la entidad aportó los 

siguientes contratos que se encuentran vigentes en el momento de la auditoría. 

 

1. Relación de proveedores (5) de material de osteosíntesis. 

 

2. QUIMETALES S.A.S. E.S.P, NIT. 900409152-3, con el objeto de servicio de la gestión interna 

de residuos. 

 

3. CORPORACIÓN DE FOMENTO ASISTENCIAL DEL HOSPITAL UNIVERSITARIO SAN VICENTE 

DE PAUL – CORPAUL, NIT. 890981683-8, con el objeto de prestación de servicios de aseo 

y desinfección de áreas internas de propiedad del contratante y los elementos que en ellas 

se procesan y las cuales están relacionadas con las actividades de pre lavado y 

almacenamiento de dispositivos médicos. 

 

4. CORPORACIÓN DE FOMENTO ASISTENCIAL DEL HOSPITAL UNIVERSITARIO SAN VICENTE 

DE PAUL – CORPAUL, NIT. 890981683-8, con el objeto de prestación de servicios de 

esterilización de dispositivos médicos. 

 

5. BRILLADORA EL DIAMANTE S.A, NIT 890300327-1, con el objeto de prestación de servicios 

de mensajería interna asistencial y camilleros de pacientes. 

 

6. AEROSANIDAD SAS, NIT 900236791-6, con el objeto de prestación de servicios de 

ambulancias que le sean requeridos a los beneficiarios indicados por el contratante.  

 

7. ASISTENCIA Y LOGÍSTICA PREHOSPITALARIA DE ANTIOQUIA S.A.S “ALPHA AMBULANCIAS 

S.A.S”, NIT 900385457-9, con el objeto de prestación de servicios de transporte asistencial 

básico y medicalizado de pacientes. 

 

9. Conclusiones  

 

1. La IPS, se encuentra debidamente habilitada en el REPS, con 1 sede en Medellín, Antioquia 

los servicios ofertados en su portafolio coinciden con los servicios declarados en REPS y se 

evidenció que estos se encuentran funcionando. 

2.  La IPS presentó reclamaciones ante la ADRES entre 2021 y 2025: 
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Valor reclamado: $22.553.401.491 

Valor Glosado: $9.965.740.913,54 

Valor Aprobado: $8.338.582.831,46 

Valor en proceso: $4.249.077.746,00 

Total, Reclamaciones radicadas: 8.422 correspondiente a 3.218 víctimas. 

3. La IPS cumple  estándares de habilitación acorde a la normatividad vigente 3100 de 

2019 

4. Los 3 principales motivos de glosa respecto a las reclamaciones radicadas ante la 

ADRES fueron con el Código 3209 la ayuda diagnóstica no tiene justificación, 

seguido del código 4506 el material hace parte de otro servicio y se cobra 

adicionalmente y finalmente el código 2108 la factura allegada en los soportes de 

reclamación presenta diferencias respecto a la información registrada en la factura 

de medio magnético. 
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